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AVISOS LEGALES

Lima, 27 de abril del 2026
Compañero:
ENRIQUE MELGAR MOSCOSO
Secretaría de Organización y Movilización
Partido Aprista Peruano
Mz. O, Lote 9A, Urbanización Villa María del Triunfo
Tacna - Tacna
Presente. - 
De mi consideración:
  Por la presente, dentro del plazo 
de ley, se LE CONVOCA, A ASAMBLEA (REUNION) DEL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL – CEN, la cual se realizará 
de manera presencial, y a solicitud de dirigentes integrantes 
del CEN. La presente convocatoria se realiza conforme a lo 
señalado en el artículo 31°, 34° y demás aplicables del Estatuto 
del Partido Aprista Peruano, y en concordancia con lo señalado 
en los artículos: 111° numerales 4° y 5°; y 114° cuarto párrafo, 
del Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas 
aprobado por Resolución N°0108-2025-JNE; y la Resolución N° 
000268-2025-DNROP/JNE, de fecha 22 de agosto  del 2025 (la 
cual ha establecido que la mayoría de directivos se constituye en 
función de los integrantes del CEN);  la misma que se realizara:

DIA :  MARTES 19 DE MAYO DEL 2026.
LOCAL: Sala de las Banderas de la Casa del Pueblo, sito 
en la Av. Alfonso Ugarte N° 1012, Breña, Lima.
PRIMERA CITACIÓN: 6:00 P.M.
SEGUNDA CITACION: 6:15 P.M

AGENDA INALTERABLE: los puntos de la agenda a tratar son:
1°.-REVOCATORIA de los cargos de:
a)CUATRO MIEMBROS HÁBILES DE LA COMISIÓN 

POLÍTICA NACIONAL, cargos que vienen ejerciendo 
los compañeros, JOSE GERMAN PIMENTEL ALIAGA 
identificado con DNI N° 09358097; CARMEN NAJARRO 
QUISPE identificada con DNI N° 09178248, FELIX ANTONIO 
MAURICIO ALOR identificado con DNI N° 06266904; y ELIAS 
GRIJALVA ALVARADO identificado con DNI N° 06072060.

b)PRESIDENTE Y UN MIEMBRO TITULAR DEL TRIBUNAL 
NACIONAL ELECTORAL, cargos que vienen ejerciendo: el c. 
PEDRO REGALADO PANTA JACINTO identificado con DNI 
N° 08253455, y el c. DANTE PACHAS CARRILLO identificado 
con DNI N° 21861879, respectivamente; y DOS MIEMBROS 
SUPLENTES DEL TRIBUNAL NACIONAL ELECTORAL, 
cargos que vienen ejerciendo: el c. XAVIER EMMANUEL 
ABAD BARZOLA identificado con DNI N° 41900441, y el c. 
DANIEL EDUARDO SEMINARIO MADUEÑO identificado 
con DNI N° 03379821, respectivamente.

c)PERSONERO LEGAL ALTERNO, cargo que viene ejerciendo 
la c. ESTEFANÍA MERCEDES HUAMÁN OJEDA, identificada 
con DNI N° 47054054.

d)APODERADO, cargo que viene ejerciendo el c. JOSE 
GERMAN PIMENTEL ALIAGA identificado con DNI N° 
09358097.

2°.-SUSTITUCION DE LOS CARGOS VACANTES POR 
REVOCATORIA: DEL PRESIDENTE, UN MIEMBRO TITULAR 
Y DOS MIEMBROS SUPLENTES DEL TRIBUNAL NACIONAL 
ELECTORAL.
3°.-SUSTITUCION DEL CARGO VACANTE POR RENUNCIA: 
DEL PERSONERO LEGAL TITULAR NACIONAL.
4°.-SUSTITUCION DEL CARGO VACANTE POR 
REVOCATORIA: DEL PERSONERO LEGAL ALTERNO. 
5°.-NOMBRAMIENTO DEL CARGO VACANTE POR 
REVOCATORIA: DE DOS APODERADOS.
6°.-OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL, a favor del 
Presidente de la Comisión Política Nacional cargo que ejerce el 
c.CLAUDE MAURICE MULDER BEDOYA identificado con DNI 
N° 07778753, a fin de que pueda realizar de manera exclusiva, 
la convocatoria legal y legítima, a las sesiones de la Comisión 
Política Nacional, con la indicación de la agenda respectiva.
7°.-DESIGNAR A LA SECRETARIA GENERAL DEL CEN 
compuesta por:  Secretario General Institucional, cargo que ejerce 
la c.  BELEN YSABEL GARCIA MENDOZA identificada con DNI 
N° 21574355, y Secretario General Político, cargo que ejerce el 
c. BENIGNO HILDEBRANDO CHIRINOS SOTELO identificado 
con DNI N° 08196203; a fin de que de manera conjunta puedan 
presentar y solicitar, ante la Dirección Nacional del Registro 
de Organizaciones Políticas, la inscripción del título registral, 
sobre REVOCATORIA, SUSTITUCIÓN, NOMBRAMIENTO Y 
OTORGAMIENTO DE PODER, que se origine en la asamblea 
(reunión) del Comité Ejecutivo Nacional del 19 de mayo del 
2026, con arreglo a lo señalado en el artículo 7° numeral 1 del 
Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas. 
8°.-AUTORIZAR A LA SECRETARIA GENERAL DEL CEN 
compuesta por:  Secretario General Institucional, cargo que 
ejerce la c.  BELEN YSABEL GARCIA MENDOZA identificada 
con DNI N° 21574355, y Secretario General Político, cargo que 
ejerce el c. BENIGNO HILDEBRANDO CHIRINOS SOTELO 
identificado con DNI N° 08196203; a fin de que de manera 
conjunta y sin necesidad de una nueva convocatoria a asamblea 
(reunión) del Comité Ejecutivo Nacional; PUEDA SUBSANAR, 
las posibles observaciones que se deriven de la calificación 
del título registral, sobre REVOCATORIA, SUSTITUCIÓN, 
NOMBRAMIENTO Y OTORGAMIENTO DE PODER, originado 
en la asamblea (reunión) del Comité Ejecutivo Nacional del 19 
de mayo del 2026.
La notificación de la presente convocatoria, 
será diligenciada de manera personal 
y/o notarial, según corresponda a la 
persona a la cual se le remita.
Sin otro particular, atentamente.

PARTIDO APRISTA PERUANO

Lima, 27 de abril del 2026
Compañero:
ENRIQUE MELGAR MOSCOSO
Secretaria de organización y Movilización
Partido Aprista Peruano
Mz. O, Lote 9A
Urbanización Villa María del Triunfo
Tacna - Tacna
Presente. – 
De mi consideración:
                                     De conformidad con lo señalado en los artículos 
111° numeral 4 y 5; y 114° cuarto párrafo, del Reglamento del 
Registro de Organizaciones Políticas aprobado por Resolución 
N°0108-2025-JNE, SE LE CONVOCA A LA ASAMBLEA 
(REUNION) PRESENCIAL DE DIRIGENTES Y DIRECTIVOS 
DEL PARTIDO APRISTA PERUANO, CON INSCRIPCION 
VIGENTE EN EL REGISTRO DEL ORGANIZACIONES 
POLITICAS, la misma que se realizara:                             

DIA : MARTES 19 DE MAYO DEL 2026
LOCAL: Sala de las Banderas de la Casa del Pueblo, sito 
en la Av. Alfonso Ugarte N° 1012, Breña, Lima.
PRIMERA CITACIÓN  :  8:30 P.M.
SEGUNDA CITACION : 8:45 P.M.

AGENDA INALTERABLE:
1°.-RATIFICACION Y ADHESION, A LOS ACUERDOS 
TOMADOS POR EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL – CEN, 
EN SU ASAMBLEA (REUNION) DE FECHA 19 DE MAYO 
DEL 2026, SOBRE:
A.LA REVOCATORIA DE CUATRO MIEMBROS 

HABILES DE LA COMISION POLITICA NACIONAL; 
DEL PRESIDENTE, UN MIEMBRO TITULAR Y DOS 
MIEMBROS SUPLENTES DEL TRIBUNAL NACIONAL 
ELECTORAL; DEL PERSONERO LEGAL ALTERNO Y 
DEL APODERADO.

B.SUSTITUCION DE LOS CARGOS DE PRESIDENTE, UN 
MIEMBRO TITULAR Y DOS MIEMBROS SUPLENTES DEL 
TRIBUNAL NACIONAL ELECTORAL; DEL PERSONERO 
LEGAL TITULAR NACIONAL Y PERSONERO LEGAL 
ALTERNO.

C.NOMBRAMIENTO DE DOS APODERADOS.
D.OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL AL 

PRESIDENTE DE LA COMISION POLITICA NACIONAL. 
E.DESIGNACION A LA SECRETARIA GENERAL DEL 

CEN, COMPUESTA POR: SECRETARIO GENERAL 
INSTITUCIONAL Y SECRETARIO GENERAL POLITICO, 
PARA QUE EN FORMA CONJUNTA PUEDAN 
PRESENTAR Y SOLICITAR LA INSCRIPCION DEL 
TITULO REGISTRAL, ANTE LA DIRECCION NACIONAL 
DEL REGISTRO DE ORGANIZACIONES POLITICAS, 
ORIGINADO EN LA ASAMBLEA (REUNION) DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL DEL 19 DE MAYO DEL 2026.

F. AUTORIZACION A LA SECRETARIA GENERAL DEL 
CEN, COMPUESTA POR: SECRETARIO GENERAL 
INSTITUCIONAL Y SECRETARIO GENERAL 
POLITICO, PARA QUE EN FORMA CONJUNTA 
PUEDAN SUBSANAR, SIN NECESIDAD DE UN NUEVA 
CONVOCATORIA AL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 
CUALQUIER OBSERVACION DE LA DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO DE ORGANIZACIONES 
POLITICAS, DERIVADO DE LA CALIFICACION DEL 
TITULO REGISTRAL, ORIGINADO EN LA ASAMBLEA 
(REUNION) DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL 
19 DE MAYO DEL 2026.

2°.-ENCARGAR A LA PERSONERIA LEGAL, LA 
RECTIFICACION DE LOS ASIENTOS REGISTRALES DE LA 
PARTIDA ELECTRONICA N° 35, DEL LIBRO DE PARTIDOS 
POLITICOS, TOMO 2, QUE CORRESPONDE AL PARTIDO 
APRISTA PERUANO; DONDE SE HUBIERAN GENERADO 
ERRORES MATERIALES.
LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, 
SERÁ DILIGENCIADA DE MANERA PERSONAL Y/O 
NOTARIAL, SEGÚN CORRESPONDA A LA PERSONA A LA 
CUAL SE LE REMITA.

SIN OTRO PARTICULAR, 
ATENTAMENTE. 

PRIMER REMATE JUDICIAL.- (00334-2003-0-1823-JP-
FC-02).- En los seguidos por GAMARRA GIL, CRISTINA 
CAROLINA contra BOLIVAR WATSON VDA DE 
GAMARRA, NELLY sobre ALIMENTOS, por orden del 
JUZGADO DE PAZ LETRADO LABORAL-PUEBLO 
LIBRE Y MAGDALENA, que despacha la Dra. ESTEVES, 
Especialista VALENCIA, han dispuesto Remate Público, 
1° CONVOCATORIA, el Departamento N° 406, ubicado 
en la calle Huayna Capac N° 1143, Cuarto Piso, Distrito 
Jesús María, Lima, cuyas características se encuentran 
inscritas en la Partida N° 07068792 de la Of. Reg. de Lima 
y Callao ; remate que será efectuado por el Martillero 
Público Lenin Eduardo Chávez Ydrugo. VALOR DE 
TASACIÓN SOBRE LAS ACCIONES Y DERECHOS 
DEL DEMANDADO: US$ US$ 25,827.41 (Veinticinco mil 
ochocientos veintisiete con 41/100 dólares americanos).
BASE DE REMATE SOBRE LAS ACCIONES Y 
DERECHOS DEL DEMANDADO: US$ 17,218.27 
(Diecisiete mil doscientos dieciocho con 27/100 dólares 
americanos), que son las dos terceras partes de la 
tasación por ser la primera convocatoria. EXISTEN 
CARGAS Y GRAVAMENES. SUC. INTESTADA NELLY 
WATSON BOLIVAR cónyuge, los hijos LUIS MARTIN 
ALDO GAMARRA BOLIVAR, LUIS ALBERTO GAMARRA 
GIL y CRISTINA CAROLINA GAMARRA GIL, han 
adquirido las acciones y derechos que en este inmueble 
le correspondía a LUIS ROLANDO GAMARRA DEL 
CARPIO quien falleció intestado el 15/06/2006 según 
acta notarial de fecha 24/08/2006, Notario Juan Belfor 
Zarate del Pino. DATOS DEL REMATE: 28/05/2026 
a las 11: AM. En la sede del Juzgado de Paz Letrado 
Laboral-Pueblo Libre y Magdalena, sito en Av. Parque 
Gonzales Prada N° 611-613 - Magdalena del Mar – Lima. 
LOS POSTORES: Deben depositar en efectivo o en 
Cheque de Gerencia, girado a su nombre, una cantidad 
no menor al 10% del valor de la tasación, esto es (esto 
es Inmueble US$ 2,582.74 dólares americanos), 
adjuntando la tasa judicial por derecho a participar en 
remate, en original y copia de la misma en la que se 
consignará a este Juzgado, número de Expediente y 
número de DNI, los honorarios del Martillero Público 
serán a cargo del adjudicatario según (D. S.-008-2005- 
JUS) teléfono 947413142. LENIN EDUARDO CHAVEZ 
YDRUGO - Martillero Público - Reg.N° 165.

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por acuerdo de Junta General de Accionistas de 
fecha 31 de marzo de 2026 de conformidad con 
la Ley 26887, se acordó y aprobó la disolución y 
liquidación de GIRALDO & RICHLE ASOCIADOS 
S.A.C. con RUC 20612058670, designándose 
como liquidador al Sr. Aldo Rubén Fiestas 
Urquizo, con DNI 40504519. 

Liquidador

DISOLUCION Y LIQUIDACION
Por Junta General de Accionistas de fecha 17 de 
abril de 2026, se acordó la disolución y liquidación 
de la sociedad “ARCOR GROUP S.A.C.”, 
nombrándose liquidadora a Paola Andrea Arguello 
Mosquera, con DNI 49094055.
Lima, 17 de abril de 2026.

La Liquidadora

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Mediante Junta General de accionistas de fecha 
5 de mayo de 2026, se aprobó la disolución de 
PSII CONTRATACIONES DE PERÚ S.A.C., 
nombrándose como liquidador a don Javier Ignacio 
Bedoya Denegri, identificado con DNI Nº40672251, 
lo que se pone en conocimiento de todos los 
interesados conforme a lo dispuesto en el artículo 
412 de la Ley General de Sociedades, Ley Nº26887

JAVIER IGNACIO BEDOYA DENEGRI
DNI Nº40672251
EL LIQUIDADOR

EDICTO.- En el EXPEDIENTE N°44041-2013-0-1801-
JR-Cl-25, seguido por LILIANA SANCHEZ CHÁVEZ 
contra LUIS MENDIZÁBAL FÉLIX y Otros sobre 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO. Esta 
Judicatura mediante Resolución N° 40, ha ordenado 
proceder a notificar por edicto, según se transcribe:“ 
(...) PUBLÍQUESE EDICTO EN EL DIARIO OFICIAL 
“EL PERUANO” Y EN EL DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN un extracto del auto admisorio: “ADMITIR 
la demanda interpuesta por LILIANA SANCHEZ 
CHAVEZ contra LUIS MENDIZABAL FELIX y contra 
YOLANDA MARIA VARGAS SOTO DE MENDIZABAL; 
sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA como Pretensión 
Principal, y su INSCRIPCION EN LOS REGISTROS 
PUBLICOS como pretensión accesoria; vía proceso 
ABREVIADO”.Conforme a lo dispuesto por resolución  
N° 40 y de conformidad con el artículo 506 del Código 
Procesal Civil, por tres (03) días hábiles consecutivos 
para que, en el plazo máximo de TREINTA (30) DÍAS, 
comparezcan al proceso con las formalidades de ley, 
bajo apercibimiento de continuar el presente proceso 
conforme a su estado.(...)”. Sec. Emerita Calderón 
Sanchez. Lima, 05 de mayo del 2026. PODER JUDICIAL 
- KAREN MABEL MOSCAIZA TEMOCHE -  Juez 
- 4° Juzgado Civil Transitorio de Lima - CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA. PODERJUDICIAL 
EMERITA CALDERON SANCHEZ - Secretaria Judicial 
- 4° Juzgado Civil Transitorio de Lima - CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA.

DISOLUCION Y LIQUIDACION
DE  CONFORMIDAD  CON EL  ARTICULO 
82°, LEY 21621, LEY  DE  LAS  E.I.R.L., DEJO 
CONSTANCIA QUE, POR  ACTA  DE  DECISIÓN DE 
TITULAR DEL 27 DE ABRIL DEL 2026, ACORDÓ 
LA DISOLUCIÓN  Y LIQUIDACIÓN DE PERUCHO 
GOURMET E.I.R.L. DESIGNÁNDOSE  COMO 
LIQUIDADOR  A JHONY EDWYN  CÁRDENAS  
OSORES,  CON  D.N.I. Nº 20721478. 
LIMA, 27 DE ABRIL DEL 2026

JHONY EDWYN CÁRDENAS OSORES
D.N.I. Nº 20721478

LIQUIDADOR

“C & M CONSTRUCCIONES MONTAJES Y 
MANTENIMIENTO INDUSTRIALES S.A.”

R.U.C. Nº 20290171157
POR JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DEL 02 DE MAYO DEL 2026, SE 
ACORDÓ LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE: C & M 
CONSTRUCCIONES MONTAJES Y MANTENIMIENTO 
INDUSTRIALES S.A. NOMBRÁNDOSE COMO 
LIQUIDADOR A JEANCARLO ENRIQUE MIO 
VALDIVIEZO, CON DNI N° 43841547. SE EFECTUA 
LA PRESENTE PUBLICACIÓN, CONFORME AL 
ARTICULO 412 DE LA LEY 26887. Callao, 02 de Mayo 
de 2026.

JEANCARLO ENRIQUE MIO VALDIVIEZO
LIQUIDADOR

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
INMUEBLE.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO 
EN AV. SAN JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN 
BARTOLO, JENNYFER ELIZABET HUGO VELASQUEZ 
(DNI N° 42657772), SOLICITA SE LE DECLARE 
PROPIETARIA, VÍA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, 
DEL INMUEBLE CON FRENTE A LA CALLE 5 
CONSTITUIDO POR EL LOTE 27 DE LA MANZANA “J” 
DE LA URBANIZACIÓN SAN ELÍAS, DISTRITO DE LOS 
OLIVOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, E 
INSCRITO EN LA PARTIDA N° 11063232 DEL REGISTRO 
DE PREDIOS DE LIMA, EMPLAZÁNDOSE A SUS 
TITULARES REGISTRALES LUCIANO MAXIMILIANO 
ROBLES VALVERDE, IRVING LUCIANO ROBLES JARA, 
Y JANELU ADRIELA LUCIANA ROBLES JARA, ASÍ COMO 
A CUALQUIER OTRA PERSONA QUE TENGA DERECHO 
SOBRE DICHO INMUEBLE PARA HACERLO VALER 
CONFORME A LEY. LIMA, 23 DE ABRIL DEL 2026. LUIS 
CHACALIAZA GARRIDO - NOTARIO DE LIMA.

AVISO DE DISOLUCIÓN
POR  JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS  DE 
FECHA 04 DE MAYO  DE 2026, SE APROBO LA 
DISOLUCIÓN DE “TIME JOBS PERU S.A.C” Y 
SE NOMBRO COMO LIQUIDADOR AL SEÑOR 
JULIO ALBERTO PORTOCARRERO ARÉVALO, 
PERUANO,  IDENTIFICADO CON DNI N° 
47580537.
LIMA,  04 DE MAYO DE 2026
JULIO ALBERTO PORTOCARRERO ARÉVALO 

LIQUIDADOR

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por acuerdo de Junta General de Accionistas del 28 
de abril de 2026, se acordó y aprobó la Disolución y 
Liquidación de la Sociedad QUIMICA ORIENTAL DEL 
PERU S.A.C., con RUC 20601709326, designando 
como Liquidador a María Damiana VILLACORTA 
RODRIGUEZ, identificada con DNI 19069780. 
Lima, 28 de abril de 2026.

MARÍA DAMIANA VILLACORTA RODRIGUEZ 
LIQUIDADOR


